
 

 
 
 

 

 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR DE LA VICEPRESIDENCIA DE 

SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

Se deja constancia que el oficio de citación para notificación personal enviado a: JOSE MANUEL BENAVIDES 

CAMPO en calidad de Representante Legal de GLOBAL COPPER MINING S.A.S., correspondiente a la 

Resolución GSC No. 000578 de 16 de octubre de 2020 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA 

SOLICITUD DE AMPARO ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. LJJ-09211” se 

fija en un lugar público y visible de la oficina del Punto de Atención Regional Valledupar y en la página WEB de 

la Entidad www.anm.gov.co, por el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día tres (03) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 7:30 a.m., y se desfija el día nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) a las 04:30 P.M., toda vez que no se puede verificar la entrega de la comunicación de citación para llevar 

a cabo la notificación personal en la dirección que reposa dentro del expediente del referido Título Minero. 

Así mismo, se informa que la notificación de la comunicación aquí relacionada, de la cual se acompaña copia 
íntegra, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 

Anexo: Copia íntegra del oficio con radicado ANM No. 20219060364631 en dos (2) folios. 

 

 

 
INDIRA PAOLA CARVAJAL CUADROS 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 
 

 

Nathalia Orozco T.  

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA DE COMUNICACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL PUBLICADO EN LA WEB - PARV No. 004 

http://www.anm.gov.co/
Angela
Texto tecleado
CCNP-VSCSM-PARV-004-2021



 

 
 
 

 



 

 
 
 

 


